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EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

OTORGA: SR. LUIS ALFREDO MEJÍA MONTESDEOCA 
Y SRA. MARÍA EUGENIA AGUIRRE CASTILLO 

AFAVOR DE: SRA. MARÍA EUCENIA AGUIRRE CASTILLO 

  

CUANTÍA: USD 46.800,00 

ESCRITURA NRO. 2016 — 10 - (1 — 04 — P08332 

SE DIO: DOS COPIAS 
En la ciudad de San Miguel de Ibarra, hoy dia jueves veinte y nueve de diciembre del 

año. dos mil dieciséis, ante mi Doctor Diego Gustavo Andrado Armas, Notario Cuarto 

del Cantón Ibarra, comparecen como una parte los cónyuges señores Luis Alfredo 

Mejia Montesdeoca y María Eugenia Aguirre Castillo, casados entre si, y por otra 

  

parte la señora María Eugenia Aguirre Castillo, casada, representado en este acto 

noctor José Luis Mejía Aguirre, de acuerdo al poder general que se agrega en calidad 

de documento habilitante, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
   

3 acia de Imbabura, por sus pri 

  

pgemicilados en esta ciudad de Ibarra, p pios 

“derechos legalmente capaces para contratar y obligarse, en las calidaues que luego se 

indicarán me piden que eleve a escntura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase hacer constar una 

de transferencia de participaciones sociales, de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada EDITORES MMA, ASOCIADOS CÍA. LTDA, del siguiente tenor 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura de 

cesión y transferencia de participaciones sociales por una parte y en calidad de 

Cedentes, los cónyuges Luis Alfredo Mejía Montesdeoca y María Eugenta Aguirre



E 

Castillo, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, por sus propios derechos y 

por los que representan en la sociedad conyugal habida entre ellos , y, en calidad de 

cestonario, el señor doctor José Luis Mejía Aguirre, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, representado en este acto por la señora 

María Eugenia Aguirre Castillo, de acuerdo al poder general que se agrega en calidad 

de documento habilitante SEGUNDA ANTECEDENTES - EDITORES MMA 

ASOCIADOS CIA LTDA., tiene su domicilio en la ciudad de Ibarra, se constituyó 

    mediante escritura pública celebrada el 15 de enero de 1975, autorizada por el Notario 

del Cuarto del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 13 de 

marzo de 1975 TERCERA: AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

  

- El capital socia! de EDITORES MMA ICIADOS CÍA LTDA, de manera unánime,    

autorizó efectuar esta transferencia de participaciones, como consta del acta de Junta 

Genera! Extraordinana y Universal de Socios de 1 de abril del 2018, que se agrega 

como documento habilitante. CUARTA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

| SOCIALES. - Con estos antecedentes los cónyuges Luis Alfredo Mejía Montesdeoca y 

María Eugenia Aguirre Castillo, ceden la totalidad de sus participaciones, esto es 

40 800 participaciones de 1 dólar cada una, actual y perpetuamente a favor del doctor 

en favor del doctor José Luis Mejía Aguirre, representado en este acto por la señora 

María Eugenia Aguirre Castillo. QUINT, 

  

PRECIO - Se ha pactado el precio de UN 

DOLAR ($1), por cada una de las participaciones sociales que se transfieren mediante 

instrumento público, por lo tanto, el valor tota! es de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD40 800, 00), que 

el cesionario lo paga en su totalidad Cantidad que la cedente declara haberla recibido 

asu entera satisfacción, además declara que el precio fiado para esta transferencia es



  

O 
ACEP' ALIÓN: EL cedente y la cesionaria aceptan esta transferencia, por estar hecha 

en seguridad de sus intereses. SEPTIMA: El cesionatio o quien éste delegue, podrán 

solicitar se sienten las razones correspondientes e inscribir esta transferencia en el 

Registro Mercantil de! cantón Ibarra. OCTAVA: GASTOS. - Todos los gastos que 

demande la celebración de esta escritura serán de cuenta del cesionario. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la plena validez de 

este instrumento Firmado) llegible.- Abogada Ana Lucia Bastidas Hernández, con 

matricula. profesional número 10- 2008-83 del Foro de Abogados del Consejo de la 

A bla Hasta aquí la minuta La misma que queda elevada a 

. escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento del presento 

instrumento se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, 

leido que les fue integramente el contenido de esta escritura a los 

comparecientes, estos se. afirman y ratifican en todo lo expuesto, quienes firman 

conmigo el Notario en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

  

   
   

e La Aé e EA ATA 
María Eugenia Aguirre Castilo 

C.C. 0100113075 

    DJ Diego Gustavo Andrade Armas 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓNIEAR
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cimo Primero 

  

Se otorgó ante el Doctor Rubén Dario Espinosa, Notario D; 

del Cantón Quito. cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en fe de ello 

confiero esta DECIMA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA. de ia 

escritura de: PODER GENERAL, otorgada por JOSÉ LUIS M 

AGUIRRE € 

  

    AGUIRRE a favor de MARIA EUG 

y sellada en Quito, a veintinueve de agosto del año dos mil doce.- 
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En el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase hacer constar una de transferencia de 
participaciones sociales, de la Compañia de Responsabilidad Limitada denominada EDITORES MMA 
ASOCIADOS CÍA. LTDA, del siguiente tenor: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura de cesión y transferencia 
de participaciones sociales por una parte y en calidad de Cedentes, los cónyuges Luis Alfredo Mejia 
Montesdeoca y María Eugenia Aguirre Castilo, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, por sus 
propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal habida entre ellos , y, en calidad de 
cesionario, el señor doctor José Luis Mejia Aguirre, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 
por sus propios derechos, representado en este acto por la señora María Eugenia Aguirre Castilo, de 
acuerdo al poder general que se agrega en calidad de documento habilitante 

SEGUNDA ANTECEDENTES. - EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. LTDA, tiene su domicilio en la ciudad 
de Ibarra, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de enero de 1975, autorzada por el 
Notario del Cuarto del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 13 de marzo de 1975. 

TERCERA AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. - El capital social de EDITORES 
MMA ASOCIADOS CÍA LTDA, de manera unánime, autorizó efectuar esta transferencia de 
participaciones, como consta del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 1 de abril 
del 2016, que se agrega como documento habilitante. 

CUARTA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. - Con estos antecedentes los 
cónyuges Luis Alfrado Mejía Montesdeoca y María Eugenia Aguirre Castillo, ceden la totalidad de sus 
participaciones, esto es 40 800 participaciones de 1 dólar cada una, actual y perpetuamente a favor del 
doctor en favor del doctor José Luis Mejía Aguirre, representado en este acto por la señora Mania Eugenia 
Aguirre Castillo. 

QUINTA: PRECIO - Se ha pactado el precio de UN DOLAR (51), por cada una de las participaciones 
sociales que se transfieren mediante instrumento público, por lo tanto, el valor total es de CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD40.800, 00), que el 
cesionario lo paga en su totalidad. Cantidad que la cedente declara haberla recibido a su entera 
satisfacción, además declara que el precio fado para esta transferencia es equitativo en consideración al 
valor real que tienen las indicadas participaciones y expresamente renuncian en el futuro a reclamación 
alguna por este motivo, 

SEXTA. ACEPTACION EL cedente y la cestonaria aceptan esta transferencia, por estar hecha en 
seguridad de sus intereses. 

SEPTIMA El cestonario o quien éste delegue, podrán solicitar se sienten las razones correspondientes e 
inscnbir esta transferencia en el Registro Mercantil del cantón Ibarra 

OCTAVA. GASTOS - Todos los gastos que demande la celebración de esta escritura serán de cuenta del 
cesionario 

Usted, señor Notario, se servrá agregar las demás cláusulas necesarias para la plena validez de este 
ipstrumento, 

1 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. LTDA.” CELEBRADA EL 1 DE ABRIL DEL 2016 

En ciudad de Ibarra, a 1 de abril de 2016, a las 14h00 en las oficinas de la Compañia ubicadas en la 
calle Juan José Flores 11-55 y Rafael Rosales, se reúnen los siguientes socios: 1) El señor Luis 
Alfredo Mejía Montesdeoca, propietario de 40.800 participaciones de 1 dólar cada una; 2) La Señora 
María Eugenia Aguirre Castillo, en calidad de apoderada del señor José Luis Mejia Aguirre, propietario 
de 38.400 participaciones de un dólar cada una, de conformidad con el poder que se adjunta al 
expediente de esta Junta General; y 3) El ingeniero Óscar Alfonso Castro Villacrés, propietario de 800 
participaciones de un dólar cada una, Al encontrarse representada la totalidad del capital social, los 
socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General extraordinaria y universal de socios, 
actúa como Presidente el señor Luis Alfredo Mejía Montesdeoca y como Secretano el señor Óscar 
Alfonso Castro Villacrés, en su calidad de Gerente. 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el siguiente orden del da, 
acordado por el capital social: 

PUNTO ÚNICO. - Conocimiento y resolución acerca de la autorización de transferencia de 
participaciones de propiedad de Luis Alfredo Mejía Montesdeoca. 
Se pasa a conocer y resolver el único punto del orden del día. 

Punto Único. - Conocimiento y resolución acerca de la autorización de transferencia de 
participaciones de propiedad de Luis Alfredo Mejía Montesdeoca y María Eugenta Aguirre Castillo. 

El señor Luis Alfredo Mejía Montesdeoca, en calidad de moción, propone a la presente junta general 
de socios lo siguiente. “En virtud de que es mi voluntad, el vender la totalidad de las participaciones 
que son de mi propiedad en esta compañía, y que corresponden a 40.800 participaciones de 1 dólar 
cada una, en favor del doctor José Luis Mejía Aguirre, quien será el cesionario; pido esta junta general 
de socios proceda a autorizar la indicada transferencia de participaciones". 

Se proclama el resultado de la votación. En consideración a la petición formulada por el señor Luis 
Alfredo Mejía Montesdeoca, los socios reunidos en la presente junta general universal, y de acuerdo 
la Ley de Compañías y al estatuto social, expresan su consentimiento unánme, a fin de que se 
realicen esta transferencia de dominio que debe contar con las formalidades previsías en la Ley 

Absuelto el único punto del orden del día, se da un receso de 10 minutos para la elaboración del acta. 

Se remstala la sesión y se da lectura del acta la misma que es aprobada y suscrita por todos los 
socios en los términos que en esta constan. 

Para los efectos determinados en el Reglamento de Juntas Generales, la presente junta general se 
graba en medio magnético, que se entrega al Gerente, para que sea depositada en el archivo 
correspondiente de esta Compañía 

Se clausura la presente junta general, siendo las 1500. 

TA E 
María Eugenia Aguirre Cástillo, 

-, APODERADA DEL SOCIO 
/, JOSÉLUJS MEJÍA AGUIRRE     

 



ACTA¡DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
BHO BES MMA ASOCIADOS CÍA. LTDA.” CELEBRADA EL 1 DE ABRIL DEL 2016    

  

   

, a 1 de abril de 2016; a las 14h00 en las ofianas de la Compañía ubicadas en la 
res 11-55 y Rafael. Rosales, se reúnen los siguientes socios 1) El señor Luis 

fesdeoca, propietario de 40.800 participaciones de 1 dólar cada una; 2) La Señora 
irre Castillo, en calidad de apoderada del señor José Luis Mejía Agurre, propietano 

Spaciones de un dólar cada una, de conformidad con el poder que se adjunta al 
'esta Junta General; y 3) El ingeniero Óscar Alfonso Castro Villacrés, propietano de 800 

participaciones de un dólar cada una. Al encontrarse representada la totalidad del capital social, los 
socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General extraordinaria y universal de socios, 
actúa como Presidente el señor Luis Alfredo Mejía Montesdeoca y como Secretario el señor Óscar 
Alfonso Castro Villacrés, en su calidad de Gerente 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el siguiente orden del día, 
acordado por el capital social 

  

PUNTO ÚNICO. - Conocimiento y resolución acerca de la autorización de transferencia de 
participaciones de propiedad de Luis Alfredo Mejía Montesdeoca. 
Se pasa a conocer y resolver el único punto del orden del día 

  

Punto Único. - Conocimiento y resolución acerca de la autorizacion de transferencia de 
participaciones de propiedad de Luis Alfredo Mejía Montesdeoca y María Eugenia Aguirre Castilo, 

El señor Luis Alfredo Mejía Montesdeoca, en calidad de moción, propone a la presente junta general 
de socios lo siguiente: "En virtud de que es mi voluntad, el vender la totalidad de las participaciones 
que son de m: propiedad en esta compañía, y que corresponden a 40.800 participaciones de 1 dólar 
cada una, en favor del doctor José Luis Mejía Aguirre, quien será el cestonario, pido:esta junta general 
de socios proceda a autorizar la indicada transferencia de participaciones”. 

Se proclama el resultado de la votacion En consideración a la peticion formulada por el señor Luis 
Alíredo Mejia Montesdeoca, los socios reunidos en la presente junta general universal, y de acuerdo 
la Ley de Compañias y al estatuto social, expresan su consentimiento unánime, a fin de que se 
realicen esta transferencia de dominio que debe contar con las formalidades previstas en la Ley, 

  

Absuelto el único punto del orden del día, se da un receso de 10 minutos para la elaboración del acta 

Se reinstala la sesión y se da lectura del acta la misma que es aprobada y suscrita por todos los 
socios en los términos que en esta constan 

Para los efectos determinados en el Reglamento de Juntas Generales, la presente junta general se 
graba en medio magnético, que se entrega al Gerente, para que sea depositada en el archivo 
correspondiente de esta Compañía. 

Se clausura la presente junta general, siendo las 18500 

> 

EZ E      
Luis Alfred: 
SOCIO - PRESIDENTE e a e PODERADA DEL So 

posÉ | vuIs AGA AGUIRRE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. LTDA.” CELEBRADA EL 1 DE ABRIL DEL 2016 

En ciudad de Ibarra, a 1 de abril de 2016; a las 14h00 en las oficinas de la Compañía ubwcadas en la 
calle Juan José Flores 11-55 y Rafael Rosales, se reúnen los siguientes socios: 1) El señor Luis 
Alfredo Mejía Montesdeoca, propietario de 40.800 participaciones de 1 dólar cada una; 2) La Señora 
María Eugenia Aguirre Castillo, en calidad de apoderada del señor José Luis Mejía Aguirre, propietario 
de 38.400 participaciones de un dólar cada una, de conformidad con el poder que se adjunta al 
expediente de esta Junta General; y 3) El ingeniero Óscar Alfonso Castro Villacrés, propietario de 800 
participaciones de un dólar cada una. Al encontrarse representada la totalidad del capital social, los 
socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General extraordinaria y universal de soci 
actúa como Presidente el señor Luis Alfredo Mejía Montesdeoca y como Secretario el señor Óscar 
Alfonso Castro Villacrés, en su calidad de Gerente 

  

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el siguiente orden del día, 
acordado por el capital social: 

PUNTO ÚNICO. - Conocimiento y resolución acerca de la autorización de transferencia de 
participaciones de propiedad de Luis Alfredo Mejía Montesdeoca. 
Se pasa a conocer y resolver el único punto del orden del día 

Punto Único. - Conocimiento y resolución acerca de la autorización de transferencia de 
participaciones de propiedad de Luis Alfredo Mejía Montesdeoca y Maria Eugenia Aguirre Castillo. 

El señor Luis Alfredo Mejía Montesdeoca, en calidad de moción, propone a la presente junta general 
de socios lo siguiente: “En virtud de que es mi voluntad, el vender la totalidad de las participaciones 
que son de mi propiedad en esta compañía, y que corresponden a 40 800 participaciones de 1 dólar 
cada una, en favor del doctor José Luis Mejía Aguirre, quien será el cesionario; pido esta junta general 
de socios proceda a autorizar la indicada transferencia de participaciones”. 

Se proclama el resultado de la votación. En consideración a la petición formulada por el señor Luis 
Alfredo Mejía Montesdeoca, los socios reunidos en la presente junta general universal, y de acuerdo 
la Ley de Compañías y al estatuto social, expresan su consentimiento unánime, a fín de que se 
realicen esta transferencia de dominio que debe contar con las formalidades previstas en la Ley 

Absuelto el único punto del orden del día, se da un receso de 10 minutos para la elaboración del acta. 

Se reinstala la sesión y se da lectura del acta la misma que es aprobada y suscrita por todos los 
socios en los términos que en esta constan. 

Para los efectos determinados en el Reglamento de Juntas Generales, la presente junta general se 
graba en medio magnético, que se entrega al Gerente, para que sea depositada en el archivo 
correspondiente de esta Compañía. 

Se clausura la presente junta general, siendo las 15500. 

    'PODERADA DEL SOCIO 
A ys MEJÍA AGUIRRE 

    



a CERTIFICADO    
18 en mi calidad de Gerente y representante legal de 

'DITORESMMA ASOCIADOS CÍA. LTDA., de acuerdo al Art. 113 de la Ley de Compañías, 
céntifico Ajile el capital social de la compañía que represento, otorgó el consentimiento 

ara la transferencia de 40.800 participaciones de propiedad de Luis Alfredo Mejía 
'Miónfesdeoca en favor de José Luis Mejía Aguirre, como consta en el acta de 1 de abril del 
2016. / 

Y Y) 
Ibarra, 1 de abril de2016; e e 

Y y 
eZ 

y 
Óscar Al llacrés, 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. 
LTDA. 
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Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado en 
fojas útiles 

Ibarraa 2.9 252, 2016    
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. ECUADOR      
ES 

xa 
ey 'GFGERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701052385 

Nombres del ciudadano: MEJIA MONTESDEOCA LUIS ALFREDO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURAJOTAVALO/JORDAN 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1943 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PERIODISTA 

Estado Civi 

  

¡ASADO 

Cónyuge: AGUIRRE CASTILLO MARIA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1968 

Nombres del padre: MEJ¡A CISNEROS ANTONIO 

Nombres de la madre: MONTESDEOCA GLORÍA MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2014 

Información sectfcada a la facha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: DORIS MARIDZA MAYANQUER SUAREZ - MABABURA-IBARRA-NT £ - IMBABURA - IBARRA. 

  

x Validez, 
N" de certificado. 185-001-99437 eel 

Les Date. 20182 

e ADA A de '     

    

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General dol Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Amado iectrénicamente —. — 
165-001=     
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     001 A 
001-0249 0100113078 
ano Dt cemmicaco ES 

AGUIRRE CASTILLO MARIA EUGENIA 

Era 

  

"E 

Es fiel fotocopta del documento orgmal que me 
fue presentado y devuelto al interesado en 
fojas Utiles 

lbarras 29 07 206 
E 

Dr. Diego Andradh A, 
NOTARIA CUARTA BEL GANTÓN IBARRA 

      

  

  



PÚBLICA DEL ECUAD O! 
basso ds Reca       

  

o o 
Pe 
E CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100113075 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE CASTILLO MARIA EUGENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LABORATORISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA MONTESDEOCA LUIS ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: AGUIRRE RUIZ RAMON 

Nombres de la madre: CASTILLO CELI ROSARIO 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2010 

Información corificada ala facha 29 DE DICIEMBRE DE 2010 
Emisor: DORIS MARIDZA MAYANQUER SUAREZ - IMBABURA-IBARRA-NT á - IMBABURA - IBARRA 

Validez 
'N? de certificado: 3.4 o pa a ) AL 

S Dale 2018.12 á Reason Fm: 
Location: Ecul 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regusro Cil, Identificación y Cedulación 

A Documento frrrado elsctrénicarmente. 
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de catitcado Viana: A merecó 3 vatdanionas deso cad 
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Es fiel fotocopia del docum: 
fue presentad: 
fojas útiles 

lbaras 29/80 2006 
Mesas ES Dr. logo Anar A. 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

vs         in 

            

Número único de identificación: 1705911483 

Nombres del ciudadano: MEJIA AGUIRRE JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CÉDULA INVÁLIDA POR EXPIRACIÓN 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1989 

  

Nacionalidad: 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR -MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAULINA FELICIA SIERRA PEREZ 

Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1992 

Nombres del padre: LUIS ALFREDO MEJIA 

Nombres de la madre: MARÍA EUGENIA AGUIRRE 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2002 

infermación conifcada a la fache 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: DORIS MARIDZA MAYANQUER SUAREZ - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

  

   

     
Dato: 201812424 
Reason Firma Efes 
Location Ecuador 

  

Ing Jorge Troya Fuertes 
Dirastor General del Registro Civil, identiicación y Cedulación 

ado electrónicamente 

Lsiicado: Vigencia Areas 63 vataacionas desd eu faena 06



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la P"R ME RA 
COPIA CERTIFICADA,quel 3 n Ibarra a 
veinte y nueve días del mes de diciembre del a 

   

   

DADjego Gustavo Andrá 

   



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EDITORES ASOCIADOS CIA. LTDA,” 

celebrada el 15 de enero de 1975, ante el Dr. Edmundo Cueva 

Cueva, Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a cargo del Archivo Nacional, tomo nota de 

la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito, 04 de 

enero del 2017. 

FACTURA - 666694) 

 



a. UI 
Factura. 003-002-000066669 20171701004000020 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA. 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N* 20171701004000020 

FECHA EA 
PO DERAZÓN [WARSACIÓN 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE LA COMPANIA "EDTORES ASOCIADOS CACIÓN 
FECHA DE OTORGAMENTO [15011973 
INOMERO DE PROTOCOLO: 

OTORSANTES 
OTORGADO POR 

AE EE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No DENEGACIÓN, 

AFAVORDE 
NONERESIZONSOCAL [PO ENEE DOCUMENTO DEIDENTIDAD o DENTFCACIÓN 
[META MONTESDEOCA LUIS MEMO! PoR Sus PROPIOS DERECHOS EST TOOSz3RS 

TESTMONO 
[ACTO O CONTRATO. TESION DE PARTOPACIONES SODALES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO [29122010 
NÚMERO DE PROTOCOLO; — [EEIOOTOPIsZ 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITÓ P? 
NOTARÍA GUÁRTA DS) ÓN QUITO. 
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TRÁMITE NÚMERO: 101 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: 67 
FECHA DE INSCRIPCIÓ! 12/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

> == | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /IBARRA /29/12/2016 
¡NOMBRE DELLA COMPAÑÍA: EDITORES MMA.ASOCIADOS CIA.LTDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | IBARRA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CAMB_DOMH98-18/06/1998.- ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QLE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PRO(KSO DE INSCRIPQIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA. MIGENTEno +02     
  

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 

Página 1 de 1 

Ne 0057213



NOTARÍA 4 
USMEYE) Dr. Diego Andrade Armas )  


